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A dicho acto deberán asistir los afectados, personalrúeníe
o bien representados por personas debidamente. autorizada!>
para actuar _en su nombre, aportando losdoc:umentos acredi
tativos de su titularidad, el último recibo de la Contribucl0n
y certificado catastral. pudiendo hacerse acompañar a su
costa, si lo estiman oportuno, ·de su Perito o .Notario.

De conformidad con lo dispueSlO en el artículo 56.2 del
Rt'glamenro de 26 de abril de 19-57. los interesados, así como

las pcr"onas qUe siendo titulares de derechos o intereses eco
n6micos directos sobre los bienes afectados que se hayan
podido omitir en la relacíón adjunta, podrán formular por
escrito ante esta Jefatura hastasl dla señalado para el le
valHamiento del acta previa alegaciones, a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hubieran podido padecer
al relacionar 105 bieneS' y derechos que se afectan.

Sotia, 21 de enero de I974.-El Ingeniero Jefe,-682, E.
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DEC/iE'l'O 343G/ iDiJ. de 21 de didembre. por el Q'h"
se declaran de ",interé.~ social, las obras de cons
lrucc(ón de un edificio con df?stiliO a la ampliación
riel Colegio Mayor Uni1'ersitario ""c11monte", de Se~
villa, petición formulada porclonMdnuel Jurista
Sánch'?z, Direct(x del mencicnCido Colegio Mayor.

En v~rtl.lrl de expedienie reg13.mcntarío El propu'O)s[a, dd Mi
niS1(O de Educación y Ciencia y prc'Jia deliberadon del Con,
S('jO (1" Ministros en su reunión del día ",¡10rce de üici<.'mbre·
Ue mil novecientos setenta y tres,

MINISTERIO DE TRABAJO

f'1'6V!.llcítl: Ah:iHte.
\lunicipio: A¡co~;.

Localidad: A¡cov.
n~liGmin[lción: ',Sa'gr<11a Familia,
Domicilio: C/ Goya. 1.
ritul.cu"; Cow~rcgadón de HR. Eó;clavas del SpgradD Cora~

zón:dc Jpsús.
T~<ansfo.rmackn y clasificación condicionada en Centro de

púrvulo.., con dos unidades y capacidad para 80 puestos Cf;CO
lares, CDllStituido por un edificio situado en la calle Gaya, L
Se f'xUngue el Con~ejo Escolar Primario Esclavas dt-!l Sagrado
Corazón de, Jc.rus, ProvJnC!ft rr:lJgi.osa de Arag6n, del que d2
j1endJit d,cho C(~n'¡(j,

rD Id n",lacíón dt{ Ceníl'u'( clasificados. donde dice:

Provincia Ajic,lnle
\1unjc'[Jio: Aleoy.
Localidad Aleo:;;.
Oc'nominndón· .Sagr::ldn F/u1l!II"I-'
Domicílio' el Coya, 1
TituJ[(j': Congn:gi.~ción de HH. Esc];.was del S¿lgrndu Ccra/6n

de .lc~ús.

'han!-ffü rIn.1Kión V c]as"if'ica,ión cond¡C'olll~da €'11 Ccntco·-dc
Púfvulos cou dost.inidadc~s :sr cn,w.cic!ud ~;[.ra ;:;0 [J1J'c'·ctcs esco
.l9r2~,. constit.uido poc un <-edificio ~¡¡\.Ia(k en la ea.Hc Goy,:{. L
Se.· cXti'l1gU0 ('j Consejo. ES()J;IT Primario .Sagra-da FamiJía·
del Cjucdepcndltl di< ha Centro.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Artkulo único,---Se declaran de «interés socü¡J~, a ten!)r de
lo c',tablecido en la Ley de quince d¿, juJio de mi!' novecientos
(,'PCu8nta y cuatro y en ,D¡;-cretc de veinticinco,;)'2 ffiEH'zo,de
mil novecientc,s. d~l,cuenta y dnco, a todos los efectos: éxcepto
el de la exproplaClOn forzosa. fas obras de construcciOll da un
e?ificio con destino a la ampliación del Colegio Mayor Univer.
sltario -Almante», de Sevilla, petición formulada por donMa
Due! Jurista Sánchez, Director del mencionado CólegioMayor.

Los efectos de este Decreto se habrande entender corw:Hcio
nados a lo establecido en la Ley catorce/niil noveCientos setenta,
de cuatro de agosto, General de Educación y Financiamiento
de la Refonna Educativa y disposiciones que la desarrollen.

Así l~ dip;pongo por el pre<:entü Decreto, dado en Madrid
II veíntiuno de' diciembré de mil novecientos sotenta y tres.

CORRECCION de erro¡'cs de la Orden de 22 de oc ..
tubre de 1973 por la que se aprueba la tmnsfo('~
moción y clasIficación en COk~!CH 110 estataleli
de Educación Preescolar de los~et1tros docentes
que se mencionan.

~dverjid~s crTores en el texto remiüdopara stl publ.icación
<k la menen,nada Orden, inserta en el "BuktJn Oficial elel Es~
.t,~;d~, m,mH:ro 284, de fecha 27 ~e noviembre dte 1973, páginas
..~9-73 a 22975, se procede a la ...siguiente corrección:

Fl \íinistro de Eoucacióny Cif'ncia,
JULlO RODRIGUEI MAHTINEZ

FRANcrsco :FRANCO
CUENtAS de yestióli y Balances de situación de
Jas Entidades Gestora.~y Servicios Comunes de la
Sepuridad .Social correspondientes al año J972 v
aCordada ni publicación por Orden de 12 de diciem
bre de 1973. (Continuación.)

Cuoni'¡s ele gestión correspondientes al año 1972 y Balances
dl~ "i[UMíón en 31 de diciembre del mismo año, referentes'a
cuda una de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la Sf,gurjdad SociaL.aprobadas por el Ministerio tie Trabaío
con fecha 20 de octubre de ]973 y por elConseio de Ministnl3,
con carúder def-ir),itivo, :en la reunión celebrada el día 7.ie
di,~:iemhr:} del mismo año y que 58 insertan en el _Boletín on·
cíal del Est.arlo» en cumplimiento de ]b preceptuado en el f;.r~

tículo 5,0 de la Ley de la Seguridad Socíal de 21 de abril de 1ge6.


